
























































 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador: Carlos Mario Peña Díaz 

San José de Cúcuta, siete (07) de abril del dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.     : Proceso N° 54-001-23-33-000-2019-00274-00 
Actor     : RUBEN DARIO OSORIO CARDONA  
Demandado : CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL  
Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que se 

debe proceder a dar aplicación al artículo 182 A de la Ley 1437 del 2011, 

relacionado con dictar sentencia anticipada de conformidad con lo establecido en el 

numeral 1º, literal b, que dispone: 

 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

 El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 

Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada 

con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario 

realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en 

los artículos 179 y 180 de este código.  

 



(…) 

 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón 

por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de 

este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará. 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 

considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la 

decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del 

proceso.” 

 

Previo a lo cual, el Despacho se pronunciará sobre las excepciones propuestas y 

las pruebas en los siguientes términos:  

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 175 del CPACA, en 

relación a la decisión de las excepciones en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, señaló lo siguiente:  

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado por el 
término de tres (3) días en la forma prevista en el artículo 201A por el término 
de tres (3) días. En este término la parte demandante podrá pronunciarse 
sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos 
anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 
los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 
requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 
101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto 
que cita a la audiencia inicial, y en el curso de está las practicará. Allí mismo, 
resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes 
de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva., se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A" 

 

Así las cosas, es claro que las excepciones previas deben ser formuladas y 

decididas conforme a lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General 

del Proceso.  En ese orden, el numeral 2° del artículo 101 del CGP establece que 



las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, deben ser 

decididas antes de la audiencia inicial. 

 

El apoderado de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional propuso la 

excepción que denominó: “EXCEPCIÓN DE MERITO DE PRESCRIPCIÓN DEL 

DERECHO”, la cual se cimienta, “en que al actor, al presentar la Acción de la Prima 

de Actualización, ya éste le había fenecido, y lo aquí invocado se cimienta en lo 

siguiente: Como el Honorable Despacho puede observar, transcurrieron más de 

cuatro (4) años, entre la decisión del Consejo de Estado y la presentación de la 

Solicitud, operando así la PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO, previsto en el artículo 

155 del Decreto 1212 de 1990 Estatuto de la Carrera de Oficiales y Suboficiales de 

la Policía Nacional.” 

 

 

Al respecto, debe señalar el Despacho que, de acuerdo con el criterio manejado por 

el Consejo de Estado, M. P. Bertha Lucia Ramírez de Páez, Rad. 

54001233300020130011501, la excepción de prescripcion como exepcion mixta 

que es, por técnica juridica debe ser resuelta en audiencia inicial, cuanto tenga la 

eventualidad de dar por terminada la pretension de la parte demandante.  

 

Entonces, comoquiera, que en el particular primigeniamente debe analizarse si es 

procedente el reconocimiento del derecho, previo a analizar la pretension 

condenatoria, esto es, el reajuste de la asignación, el Despacho considera que la 

excepción prescripcion no debe ser resuelta en esta etapa procesal, sino en la 

sentencia, siempre y cuando se profiera una sentencia estimativa de las 

pretensiones. 

 

Ahora bien, en relación a las pruebas testimoniales de los señores Ministros de 

Hacienda y Crédito Público y de Defensa, Director Administrativo de la Función 

Pública y Director de la Caja de Retiro de la Policia, solicitadas con la demanda, el 

Despacho habrá de negarlas por inconducentes e impertinentes al tenor de lo 

normado en el articulo 168 del CGP, aunado a que en virtud de lo dispuesto en el 

articulo 217 del CPACA, no valdrá la confesión de los representantes de las 

entidades públicas cualquiera que sea el orden al que pertenezcan o el régimen 

jurídico al que estén sometidas. 

 

 En consecuencia, el Despacho se dispone:  

 

PRIMERO: Declarar que no existen excepciones previas o mixtas por resolver, en 

la presente etapa. 



 

SEGUNDO: Declarar que no existen pruebas por decretar en la presente etapa.  

 

TERCERO: Fijar el litigio, así: 

 

Procede el Despacho a realizar la fijación del litigio, teniéndose en cuenta los 

hechos relevantes, las pretensiones y la contestación de la demanda. 

 

En el presente asunto el problema jurídico a resolver, el cual se centra a determinar: 

 

¿Si debe reafirmarse la presunción de legalidad del acto administrativo 

contenido en el Oficio No. S-2019-017439/ANOPA-GRULI.1.10 del 02 de 

abril de 2019, por medio del cual la Policía Nacional negó al actor el 

reajuste de la asignación mensual del señor RUBEN DARIO OSORIO 

CARDONA, o si, por el contrario, debe ordenarse el reajuste en los 

términos del libelo demandatorio? 

 

CUARTO: Con el valor legal que corresponde, ténganse como pruebas los 

documentos aportados junto con la demanda y la contestación de la misma, los 

cuales obran en el expediente digital. 

QUINTO: Reconózcase personería para actuar en calidad de apoderado de la 

entidad demandada el abogado LUIS GUILLERMO PARRA NIÑO, de conformidad 

con el poder acompañado con la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

Magistrado.-  

 

 

 



 

 
 
 
 
 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Magistrado Ponente: EDGAR ENRIQUE BERNAL JÁUREGUI 

 
 

Radicado: 54001-23-33-000-2021-00308-00 
Accionante: INSEGROUP SAS 
Demandado: U.A.E. DIAN 
Medio De Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

I. OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO 
 
Se decide la solicitud de medida cautelar presentada por la parte demandante, 
consistente en la suspensión provisional de los efectos de los actos acusados. 
   

II. ANTECEDENTES 
 

2.1. La solicitud 
 
En acápite separado de la demanda, y con base en lo establecido en los artículos 
229 y 231 de la Ley 1437 de 2011 –CPACA-, el apoderado de la parte demandante, 
solicita el decreto de una medida cautelar que consiste en la suspensión de los 
efectos jurídicos de la Resolución 0440 del 13 de abril de 2021 (págs. 60-68 PDF. 
002Demanda), por medio de la cual se cancela el levante a las declaraciones de 
importación con aceptación allí relacionadas y se ordena poner a disposición la 
mercancía ante la División de Gestión, expedida por la GIT Investigaciones 
Aduaneras I de la Dirección Seccional de Aduanas de Cúcuta, y la Resolución 1006 
del 9 de agosto de 2021 (págs. 70-90 PDF. 002Demanda), que resuelve recurso 
de reconsideración, suscrita por el Jefe de la División de Gestión Jurídica Aduanera 
de la Dirección Seccional de Aduanas de Cúcuta. 
 
2.2. Pronunciamiento de la parte demandada 
 
Por intermedio de su apoderada (PDF. 011DescorreMC 21-00308), la DIAN se 
opone al decreto de la medida cautelar, al considerarla improcedente por 
inexistencia de transgresión de las normas invocadas como violadas, de 
conformidad con el análisis del acto demandado y la confrontación de las normas 
superiores y del estudio de las pruebas allegas con la solicitud presentada por la 
parte demandante, asegurando que estos se encuentran ajustados a la 
normatividad aduanera, de conformidad con la confrontación de los mismos con el 
ordenamiento jurídico aduanero Decreto 1165 de 2019 con sus modificaciones y 
adiciones. 

 
Destaca que, en el caso particular, se está ante la figura de actos administrativos 
complejos, que requieren el agotamiento previo de la cancelación de levante, por tal 
motivo pide no se decrete la medida cautelar solicitada, porque en todo caso el 
demandante tiene la opción de acudir por vía judicial demandando los actos 
administrativos posteriores, los cuales no se harían exigibles hasta tanto se resuelva 
la eventual demanda. 
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Estima que el acceder a la medida cautelar pretendida por la parte demandante, 
sería una forma de burlar la normatividad aduanera, pues la conducta del importador 
no tendría consecuencias jurídicas; y estaríamos ante actos administrativos 
ineficaces, haría ineficaz el procedimiento administrativo aduanero, en total 
contravía de la facultad de control de la DIAN y de la aplicación de la normatividad 
aduanera, al cercenarse la facultad de continuar con la investigación 
correspondiente al desarrollo de la determinación de la sanción aduanera o 
definición de situación jurídica de mercancía aprehendida. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

3.1. Las medidas cautelares en el CPACA 
 
La Ley 1437 de 2011, instituyó en sus artículos 229 y siguientes un amplio y 
novedoso sistema de medidas cautelares que pueden ser adoptadas a petición de 
parte en el procedimiento contencioso administrativo, para “proteger y garantizar, 
provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia”. Con ellas 
se concreta la garantía de efectividad de la eventual sentencia favorable a las 
pretensiones de la demanda, sin que su adopción constituya un prejuzgamiento, tal 
como quedó consagrado de manera categórica en este artículo. 
 
A su vez, el artículo 230 ejusdem, complementa la facultad del juez con un listado 
–no taxativo- conformado por las siguientes medidas, a saber: las preventivas, que 
buscan evitar o impedir un perjuicio o la agravación de sus efectos; las 
conservativas, que buscan asegurar el mantenimiento de una situación (statu quo 
ex ante); las anticipativas, que pretenden satisfacer por adelantado la pretensión del 
demandante en el sentido de adoptar una decisión administrativa, de emitir una 
orden determinada o de imponer una obligación de hacer o no hacer, que en 
principio deberían adoptarse en la providencia que ponga fin al proceso, pero que 
se justifican por la necesidad de evitar la consolidación de un perjuicio irremediable; 
y las suspensivas que corresponden precisamente, como su nombre lo indica, a la 
suspensión temporal de los efectos de la decisión administrativa que es objeto de 
examen, o a la suspensión de procedimientos administrativos, antes de que en ellos 
se profiera una decisión.  
 
En cuanto a los criterios de aplicación que debe seguir el juez para la adopción 
de una medida cautelar, como ya se anunció, éste cuenta con un amplio margen de 
discrecionalidad, si se atiende a la redacción de la norma que señala que “podrá 
decretar las que considere necesarias”1. No obstante lo anterior, a voces del artículo 
229 del CPACA, su decisión estará sujeta a lo regulado en dicho Estatuto, previsión 
que apunta a un criterio de proporcionalidad, si se armoniza con lo dispuesto en el 
artículo 231 ídem, según el cual para que la medida sea procedente el demandante 
debe presentar «[…] documentos, informaciones, argumentos y justificaciones que 
permitan concluir, mediante un juicio de ponderación de intereses, que resultaría 
más gravoso para el interés público negar la medida cautelar que concederla […]» 
(Resaltado fuera del texto). 
 
Sobre este asunto, en particular, la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo de 
esta Corporación, en providencia de 17 de marzo de 2015 (Expediente núm. 2014-
03799, Consejera ponente: doctora Sandra Lisset Ibarra Vélez), señaló: 

 

“[…] La doctrina también se ha ocupado de estudiar, en general, los criterios que deben 
tenerse en cuenta para el decreto de medidas cautelares, los cuales se sintetizan en el 
fumus boni iuris y periculum in mora. El primero, o apariencia de buen derecho, se 

 
1 Artículo 229 del CPACA. 
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configura cuando el Juez encuentra, luego de una apreciación provisional con base en 
un conocimiento sumario y juicios de verosimilitud o probabilidad, la posible existencia 
de un derecho. El segundo, o perjuicio de la mora, exige la comprobación de un daño 
ante el transcurso del tiempo y la no satisfacción de un derecho […]”2 (Negrillas 
fuera del texto). 

 
Así pues, en el examen de procedibilidad de la medida solicitada, de conformidad 
con la jurisprudencia del Consejo de Estado, deberá verificarse la concurrencia de 
los elementos tradicionales que ameritan la imposición de la cautela, a saber: (i) 
fumus boni iuris, o apariencia de buen derecho, (ii) periculum in mora, o perjuicio de 
la mora, y, (iii) la ponderación de intereses. 
 
En lo concerniente a la suspensión provisional de los efectos del acto 
administrativo, el artículo 231 ídem señala los requisitos exigidos para que proceda 
la medida tanto en acciones de nulidad simple como de nulidad y restablecimiento 
del derecho.  
 
Frente a las primeras, advierte la norma que se debe acreditar la violación de las 
disposiciones invocadas en la solicitud, requisito que es igualmente exigible en 
tratándose de la nulidad y el restablecimiento del derecho, aunado a que se 
demuestre, al menos sumariamente, la ocurrencia de perjuicios.  
 
Así pues, la suspensión provisional constituye un importante instrumento de 
naturaleza cautelar, temporal y accesoria, tendiente a evitar que actos contrarios al 
ordenamiento jurídico puedan continuar surtiendo efectos mientras se decide de 
fondo su constitucionalidad o legalidad en el proceso donde se hubiere decretado 
la medida, como producto de una solicitud fundamentada que en consideración del 
juzgador sea procedente en razón de la claridad de la infracción. En consecuencia, 
es presupuesto básico de la medida que el acto esté produciendo sus efectos 
jurídicos3. En este sentido, su finalidad no puede ser otra que la de evitar, 
transitoriamente, que el acto administrativo surta efectos jurídicos, en virtud de un 
juzgamiento provisorio del mismo, salvaguardando los intereses generales y el 
Estado de derecho4. 
 
Finalmente, es importante la prevención efectuada por el legislador en el inciso 2 
del artículo 229 del CPACA, al advertir que, la decisión sobre la medida cautelar, de 
ningún modo implica prejuzgamiento, teniendo en cuenta que, como lo ha 
precisado la Jurisprudencia del Consejo de Estado, se trata de “mecanismos 
meramente cautelares, que en nada afectan ni influyen en la decisión final del fondo 
del asunto”.5 

 
2 Providencia de 17 de marzo de 2015, Expediente núm. 2014-03799, Consejera ponente: doctora Sandra Lisset 
Ibarra Vélez. 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 18 de julio de 2002, 
exp. 22477, C.P. Alier Eduardo Hernández Enríquez: “La jurisprudencia ha precisado que, por tratarse de una 
medida cautelar, su procedencia quedará obstaculizada cuando el acto se ha cumplido y sus efectos –y por 
consiguiente el perjuicio- se han consumado”. 
4 SANTOFIMIO GAMBOA, Jaime Orlando, Tratado de derecho administrativo. Contencioso Administrativo, T.III, 
3ª reimp., Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2007, p.482. 
5 Así lo sostuvo la Sección Primera del Consejo de Estado en la providencia de 11 de marzo de 2014 (Expediente 
núm. 2013 00503. Consejero ponente: doctor Guillermo Vargas Ayala), al expresar que: “Con el ánimo de 
superar los temores y las reservas que siempre acompañaron a los Jueces respecto del decreto de la 
suspensión provisional en vigencia de la legislación anterior, célebre por su escasa efectividad producto de las 
extremas exigencias que la Jurisprudencia le impuso para salvaguardar su imparcialidad, el inciso segundo del 
artículo 229 del C.P.A.C.A. expresamente dispone que ‘[l]a decisión sobre la medida cautelar no implica 
prejuzgamiento’. De lo que se trata, entonces, con esta norma, es de brindar a los Jueces ‘la tranquilidad de 
que se trata de mecanismos meramente cautelares, que en nada afectan ni influyen en la decisión final del 
fondo del asunto sub lite’ [ ]. Una suerte de presunción iure et de iure, sobre cómo acceder a la medida no afecta 
la imparcialidad del Juez ni compromete su capacidad de discernimiento ni poder de decisión, que busca 
además promover la efectividad del nuevo régimen cautelar introducido. // La Jurisprudencia ya ha ido señalado 
que este enunciado debe ser visto como un límite a la autorización que se otorga al Juez para que analice 
los hechos, las pruebas y los fundamentos del caso, pues es evidente que por tratarse de una primera 
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3.2. Caso Concreto 
 
La solicitud de decreto de medida cautelar presentada por la parte demandante, 
consistente en la suspensión provisional de los efectos de los actos acusados, se 
fundamenta en que como consecuencia de los actos aludidos, donde el valor de la 
mercancía cuyo levante se canceló a las declaraciones de importación que las 
amparaban ascienden a $4.038.576.686, la entidad demandada continuará, dentro 
del mismo expediente administrativo con un segundo procedimiento administrativo 
adelantado, también por la entidad demandada, tendiente a la imposición a la parte 
demandante de la sanción establecida en el Decreto 1165 de 2019, artículo 648, es 
decir, que por virtud de la cancelación del levante decretada con las resoluciones 
acusadas, la entidad procederá con la imposición de sanción de forma automática 
equivalente al 200% del valor de la mercancía ($8.077.153.372), cuya cancelación 
de levante se ordenó, porque no se puso a disposición de la autoridad aduanera la 
mercancía y por tanto no fue posible aprehenderla, hecho que hace muy gravosa la 
situación de la parte demandante, si no se decreta la cautela pedida. 
 
Destaca que, como se indicó a lo largo de toda la defensa en sede administrativa, 
era evidente que la mercancía no se encontraba en ningún momento en la causal 
de aprehensión aducida en cuanto a que las declaraciones de importación 
clasificadas en la subpartida 5844.60.90.00 requerían al momento de su 
presentación y aceptación de la DIM el registro de importación por certificado 
conforme el reglamento técnico de instalaciones eléctricas RETIE del Ministerio de 
Minas y Energía; tanto así que sobre el mismo caso y las mismas declaraciones de 
importación y mercancías, la demandada, a través de su Dirección Seccional de 
Aduanas de Cartagena, adelantó un procedimiento administrativo a nombre de la 
agencia de aduanas que actuó como declarante, por los mismos hechos, el cual 
terminó con la decisión de archivar las diligencias en su favor, sin imponer sanción 
por pruebas satisfactorias. 
 
La parte demandante adujo que con la expedición de los actos acusados se 
desconoció la Constitución Política (principios del debido proceso “non bis in ídem”, 
la igualdad, la imparcialidad, la buena fe, la moralidad y la coordinación), Ley 1437 
de 2011 -CPACA- y legislación aduanera, puesto que las declaraciones de 
importación fueron objeto de revisión por la Dirección Seccional de Aduanas de 
Cartagena, quien encontró que reposan en el expediente certificados de 
conformidad para los productos importados, los cuales cuentan con vigencia del 8 
de mayo de 2015 y al 9 de octubre de 2021, con lo cual se da cumplimiento a la 
norma aun siendo opcional, esto quiere decir, que puede ser elegido por el usuario 
aduanero sin ninguna obligación, y por tanto, aceptó las pruebas y ordenó el archivo 
del expediente a nombre de la agencia de aduanas. 
 
De acuerdo con lo anterior se procede, al tenor de lo establecido en el artículo 231 
del CPACA, a confrontar los actos administrativos demandados con las normas que 
se citaron como vulneradas, los cargos de violación y con las pruebas obrantes en 
el plenario, en aras de establecer si, en efecto, a simple vista, están dados los 
presupuestos para decretar la suspensión provisional. 
 
Así que para determinar la procedencia de la medida cautelar, y una mejor 
comprensión del asunto de marras, es menester precisar algunos conceptos 

 
aproximación al asunto este análisis debe ser apenas preliminar, razón por la cual no puede suponer un 
examen de fondo o ‘prejuzgamiento’ de la causa [ ]. La carga de argumentación y probatoria que debe asumir 
quien solicita la medida cautelar, garantizan que el Juez tenga suficientes elementos de juicio para emprender 
esta valoración sin tener que desplegar un esfuerzo analítico propio de la fase final del juicio ni renunciar ni 
relevarse del examen más profundo que debe preceder a la sentencia”.(Negrillas fuera del texto). 
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referentes al trámite de la importación de mercancías, para lo cual tenemos que 
conforme al artículo 173 del Decreto 1165 de 2019, la importación ordinaria “Es la 
introducción de mercancías de procedencia extranjera al territorio aduanero 
nacional con el fin de permanecer en él de manera indefinida, en libre disposición, 
con el pago de los tributos aduaneros a que hubiere lugar y siguiendo el 
procedimiento que a continuación se establece ”. 
 
Conforme al artículo 4 ibídem, la obligación aduanera es “el vínculo jurídico entre la 
administración aduanera y cualquier persona directa o indirectamente relacionada 
con cualquier régimen, modalidad u operación aduanera, derivado del cumplimiento 
de las obligaciones correspondientes a cada una de ellas, quedando las mercancías 
sometidas a la potestad aduanera y los obligados, al pago de los tributos aduaneros, 
intereses, tasas, recargos y sanciones, a que hubiere lugar”; así, mismo, según el 
artículo 5 ídem, que regula el alcance de la obligación aduanera, esta “comprende 
el cumplimiento de las obligaciones correspondientes a cualquier régimen, 
modalidad u operación aduanera; los trámites aduaneros que debe adelantar cada 
uno de los obligados aduaneros; el pago de los tributos aduaneros, intereses, tasas, 
recargos y sanciones, a que hubiere lugar y de todas aquellas obligaciones que se 
deriven de actuaciones que emprenda la administración aduanera”.  
 
El procedimiento de dicha importación comienza con la presentación de la 
declaración de importación, la cual, conforme a los artículos 176 y subsiguientes del 
Decreto 1165 de 2019, debe reunir determinados requisitos. 
 
Es así como el artículo 3 del Decreto 390 de 2016 “por el cual se establece la 
regulación aduanera”, señala que el levante “Es la autorización de la administración 
aduanera para continuar con el proceso de pago y retiro de las mercancías, como 
resultado de la aplicación de criterios basados en técnicas de análisis de riesgo, ya 
sea de manera automática o una vez establecida la conformidad entre lo declarado 
y lo verificado, de forma física o documental, previo el cumplimiento de los requisitos 
legales y el otorgamiento de garantía cuando a ello haya lugar”; y respecto al 
desaduanamiento lo contempla como “El cumplimiento de las formalidades 
aduaneras necesarias para permitir a las mercancías, importarlas para el consumo, 
ser exportadas o ser sometidas a otro régimen aduanero. Para los regímenes de 
importación, depósito aduanero y tránsito, comprende desde la presentación de la 
declaración aduanera hasta la culminación del régimen, y para el régimen de 
exportación, desde el ingreso de la mercancía al lugar de embarque hasta la 
culminación del régimen. Cualquier referencia a la expresión “nacionalización” en 
otras normas, debe entenderse como “desaduanamiento” en la importación de 
mercancías que quedan en libre circulación”. 
 
El Decreto 390 de 2016 “por el cual se establece la regulación aduanera”, en su 
artículo 550, modificado por el artículo 150 del Decreto 349 de 2018, establece como 
causal de aprehensión y decomiso de mercancías, la de “7. Cuando en desarrollo 
de las actuaciones de la autoridad aduanera, en los controles: previo, simultáneo o 
posterior, se determine que las restricciones legales o administrativas no hayan sido 
superadas, de conformidad con lo establecido en la regulación aduanera vigente”. 
(numeral 7). 
 
El Decreto 1165 de 2019 “por el cual se dictan disposiciones relativas al Régimen 
de Aduanas en desarrollo de la Ley 1609 de 2013”, regula en su artículo 647 las 
causales de aprehensión y decomiso de mercancías, contemplando la siguiente: “7. 
Cuando vencidos los términos señalados en los numerales 6, o 7 del artículo 185 
de este Decreto, no se presentaron en debida forma los documentos soporte que 
acreditan el cumplimiento de una restricción legal o administrativa, o cuando en 
desarrollo de las actuaciones de la autoridad aduanera, en control posterior, se 
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determine que las restricciones legales o administrativas no fueron superadas, de 
conformidad con lo establecido en este decreto.” (numeral 7). 
 
Así mismo, respecto al procedimiento a adelantar por la autoridad aduanera, cuando 
tenga conocimiento de la existencia de una causal que dé lugar a la aprehensión y 
decomiso de una mercancía que obtuvo levante, el artículo 650 del Decreto aludido, 
establece lo siguiente: 
 

“1. Enviará al importador, declarante, poseedor o tenedor de la mercancía una comunicación 
sobre la detección de la causal de aprehensión de que se trate y lo requerirá para que suministre 
la información, documentación y pruebas con las que pueda desvirtuarla, demostrando así la 
legal introducción y permanencia de la mercancía en el Territorio Aduanero Nacional. Adicional-
mente se le indicará que si no aporta las pruebas solicitadas deberá poner la mercancía a 
disposición de la autoridad aduanera de la jurisdicción en la que se encuentre la mercancía.  
 
2. El término para contestar la comunicación o para poner la mercancía a disposición de la 
autoridad aduanera, según el caso, será de un (1) mes, contado a partir de la fecha de 
notificación de la comunicación, la cual se realizará personalmente o por correo.  
 
3. Recibida la respuesta a la comunicación o vencido el término establecido en el numeral 
anterior, la autoridad aduanera, con fundamento en las pruebas allegadas y con las que cuenta 
la misma la dirección seccional correspondiente, tendrá un (1) mes para decidir sobre la 
procedencia o improcedencia de la cancelación del levante. Cuando proceda la cancelación de 
levante, ordenará poner la mercancía a disposición de la autoridad aduanera. Contra esta 
decisión procederá el recurso de reconsideración en los términos establecidos en este Decreto”.  

 
Ahora bien, en el presente caso se observa que, en virtud de lo dispuesto en la 
normativa anteriormente transcrita, mediante Resolución 0440 del 13 de abril de 
2021 (págs. 60-68 PDF. 002Demanda), la DIAN determinó cancela el levante a las 
declaraciones de importación con aceptación allí relacionadas, en las que actúa 
como importador la parte demandante: 

 
Y se ordena poner a disposición la mercancía dentro del plazo de 15 días hábiles 
posteriores a la notificación del acto, ante la División de Gestión, expedida por la 
GIT Investigaciones Aduaneras I de la Dirección Seccional de Aduanas de Cúcuta, 
toda vez que se encuentra incursa en la causal de aprehensión establecida en el 
numeral 7 del artículo 647 del Decreto 1165 de 2019, e informa al demandante que 
vencido el plazo y la mercancía no se haya puesto a disposición de la autoridad 
aduanera, procederá la aplicación de la sanción equivalente al 200% del avalúo de 
la misma, establecida en el artículo 648 del Decreto 1165 de 2019. La decisión 
adoptada en el acto, es motivada así: 
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Mediante la Resolución 1006 del 9 de agosto de 2021 (págs. 70-90 PDF. 
002Demanda), fue desatado el recurso de reconsideración interpuesto contra el 
acto administrativo anterior, en el sentido de confirmarlo en su integridad. Frente a 
los motivos de inconformidad expuestos en el recurso, la entidad demandada 
consideró lo siguiente: 
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Concluyó la administración, que “De la lectura del numeral 7 del artículo 647 del 
Decreto 1165 de 2019, se infiere que cuando en control posterior, que es el caso 
que nos ocupa, se determine que las restricciones legales o administrativas no 
fueron superadas, procede la aprehensión de la mercancía. Siendo así que, el 
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importador omitió en las declaraciones mencionadas cumplir con el requisito del 
registro de importación, habida cuenta que los cables importados son para ser 
utilizados en equipos con una tensión superior a los 1000 voltios; por tanto se 
desestima este argumento al no asistirle razón al recurrente (..) no existe violación 
al derecho a la igualdad en el entendido, como ya se ha explicado reiteradamente 
en el presente acto, que la investigación realizada por la Dirección Seccional de 
Aduanas de Cartagena se inició y se culminó contra persona distinta al aquí 
investigado, que tampoco existe identidad de objeto por cuanto la investigación 
adelantada a la Agencia de Aduanas Internacional de Negocios y Servicios LTDA 
Nivel 2, se realizó por conducta distinta a la investigación que nos ocupa. Y, como 
ya se mencionó la Dirección Seccional de Aduanas de Cartagena, profirió fallo con 
base en un recaudo probatorio diferente al practicado por la Dirección Seccional de 
Aduanas de Cúcuta.” 
 
El artículo 648 del Decreto 1165 de 2019, consagra la sanción aplicada por la 
administración en los actos demandados, cuando no sea posible aprehender la 
mercancía porque no se haya puesto a disposición de la autoridad aduanera, así: 
 

“ARTÍCULO 648. SANCIÓN A APLICAR CUANDO NO SEA POSIBLE APREHENDER LA 
MERCANCÍA. Cuando no sea posible aprehender la mercancía porque no se haya puesto a disposición de 
la autoridad aduanera, procederá la aplicación de una sanción de multa equivalente al doscientos por ciento 
(200%) del valor en aduanas, o, en su defecto, del avalúo de la misma, que se impondrá al importador y al 

poseedor o tenedor, según corresponda.  
 
Cuando la imposibilidad de aprehender la mercancía obedezca al hecho de ser perecedera, o por haber 
sido consumida, destruida, transformada, ensamblada, o por imposibilidad jurídica, el porcentaje de la multa 
equivaldrá al ciento cincuenta por ciento (150%) del avalúo. No obstante, la sanción prevista en este inciso 
no aplicará cuando las mercancías fueron objeto de toma de muestras, durante el control simultáneo o 
posterior y con base en el resultado del análisis merceológico reportado con posterioridad al levante, se 
establezca que se trata de mercancías diferentes. Éstas podrán ser declaradas con el pago de rescate a 

que haya lugar, aún después de haber sido consumidas, destruidas o transformadas.  
 
Cuando no sea posible ubicar al importador, poseedor o tenedor, también se podrá imponer la sanción 
prevista en el inciso anterior, a quien de alguna manera intervino en la introducción de las mercancías al 
país; o en el transporte, el almacenamiento, el agenciamiento aduanero o comercialización, salvo que 
alguno de estos últimos suministre información que conduzca a la aprehensión de las mercancías, o a la 

ubicación del importador, o poseedor o tenedor de las mismas.  
La sanción prevista en este artículo solo se podrá exigir una sola vez, por lo que el primero que la cancele 

extingue la obligación de pago respecto de los demás.  
El procedimiento que debe seguirse para imponer esta sanción será el establecido para la imposición de 
sanciones previsto en el presente decreto, en cuyo caso el Requerimiento Especial Aduanero indicará la 
causal de aprehensión de las mercancías; el hecho de haberse cancelado el levante, cuando a ello hubiere 
lugar; y, cuando se hubiere ubicado al importador, poseedor o tenedor, la constancia de haberse solicitado 
ponerlas a disposición de la Autoridad Aduanera para su aprehensión, requerimiento este que deberá 

hacerse mediante escrito notificado por correo.  
El avalúo de la mercancía se hará conforme lo reglamente la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
La imposición de la sanción prevista en este artículo o el pago de la misma, no subsana la situación irregular 
en que se encuentre la mercancía y, en consecuencia, la Autoridad Aduanera podrá disponer en cualquier 

tiempo su aprehensión y decomiso, salvo que se hubiere rescatado.  
La imposición de esta sanción se extingue en el momento en que la mercancía sea puesta a disposición de 
la Autoridad Aduanera, siempre y cuando la entrega se realice antes de la ejecutoria del acto administrativo 

que la impone.  
No procederá la sanción prevista en este artículo al tercero adquirente con factura de compraventa de los 
bienes, expedida con todos los requisitos legales; ni al usuario aduanero a quien se le hubiere hecho 

efectiva la garantía o hubiere sido sancionado por no entregar la mercancía.  
El presente artículo se aplicará igualmente sobre la mercancía empotrada, ensamblada o incorporada en 
otro bien, salvo que su poseedor o tenedor la ponga a disposición de la autoridad aduanera dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes a la recepción del requerimiento que ordena ponerla a disposición, en 

el lugar que ella indique.  
Parágrafo. Constituye condición para proferir el Requerimiento Especial Aduanero, a que hace referencia 
el presente artículo, que la autoridad aduanera, cuando a ello hubiere lugar, haya cancelado previamente 

el levante conforme con el procedimiento del artículo 650 de este Decreto”.  
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En el mismo sentido, la Resolución 46 de 2019, por la cual la DIAN reglamenta el 
Decreto 1165 de 2019, en su artículo 616, prevé la siguiente sanción a aplicar 
cuando no sea posible aprehender la mercancía: 
 

“ARTÍCULO 616. SANCIÓN A APLICAR CUANDO NO SEA POSIBLE APREHENDER LA MERCANCÍA. 
De conformidad con el articulo 648 del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019 la autoridad aduanera, solicitará 
poner a disposición la mercancía, en consecuencia, dentro del procedimiento para imponer la sanción 
prevista en este artículo, será necesario expedir requerimiento ordinario en tal sentido. 
 
Cuando no exista declaración de importación y no proceda la cancelación del levante, para la imposición 
de la sanción prevista en el artículo 648 del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019, la autoridad aduanera 
proferirá un requerimiento ordinario, solicitando poner a disposición la mercancía e indicando la causal de 
aprehensión procedente. 
 
El porcentaje de la multa será del 150% del valor de avalúo, cuando se adjunten las pruebas con las que 
se justifique que no es posible poner la mercancía a disposición, por tratarse de perecedera, haber sido 
consumida, destruida, transformada, ensamblada o por imposibilidad jurídica, entendiéndose por esta 
última, el embargo, secuestro, y demás medidas adoptadas por orden de autoridad judicial o administrativa. 
 
No aplicará la sanción del 150%, sino la del 200%, cuando las mercancías fueron objeto de toma de 
muestras durante el control simultáneo o posterior y del resultado del análisis merciológico se establezca 
que se trata de mercancías diferentes, caso en el cual podrán ser declaradas con pago de rescate del 10% 
del valor CIF, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al requerimiento para ponerla a disposición 
ante la autoridad aduanera, so pena de iniciar el proceso sancionatorio para la imposición de la sanción. 
 
De la sanción de que trata el presente artículo, se exonerará al tercero adquiriente que tenga factura de 
compraventa con todos los requisitos legales, siempre y cuando la factura haya sido expedida con 
anterioridad a la del requerimiento ordinario para poner a disposición la mercancía, sin perjuicio de que la 
autoridad aduanera pueda analizar la relación de causalidad o nexo comercial que existe entre el importador 
y las personas que tuvieron relación con la cadena comercial, conforme lo señalado en el artículo 604 de la 
presente resolución. 
 
Tampoco procederá la sanción al usuario aduanero a quien se le hubiere hecho efectiva la garantía en 
reemplazo de aprehensión o hubiese sido sancionado por no entregar la mercancía.  
 
El requerimiento ordinario de que trata el presente artículo, se notificará por correo conforme lo señalado 
en los artículos 763 y 764 del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019. 
El procedimiento que debe adelantarse para imponer la sanción señalada en el artículo 648 del Decreto y 
sus modificaciones, será el establecido en los artículos 679 al 688 del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019. 
 
Parágrafo 1. En el acto administrativo de cancelación se determinará la procedencia de la aprehensión de 
la mercancía y se informará a la Subdirección de Gestión de Comercio Exterior, para que efectúe su registro 
en el Servicio Informático Electrónico. 
 
Parágrafo 2. Para efectos de avaluar la mercancía que no sea posible aprehender se deberá aplicar las 
disposiciones contenidas en los artículos 627 y siguientes de esta resolución”.  

 
A simple vista de todo lo anteriormente relacionado, el Despacho no encuentra 
prima facie que los actos acusados hayan sido expedidos con violación de las 
postulados invocados por la parte demandante, en el entendido de que, según los 
antecedentes que originaron la expedición de aquellos, se avizora que la DIAN 
realizó el procedimiento acorde al régimen aduanero, producto del cual determinó 
la cancelación del levante de la mercancía y que debía ser puesta a disposición por 
la parte demandante ante la autoridad aduanera por estar incursa en una causal de 
aprehensión. 
 
De otro lado, las normas antes citadas prevén la imposición de la sanción de multa 
al importador, declarante, propietario, tenedor o poseedor, según el caso, cuando la 
mercancía no pueda ser aprehendida, de lo que se concluye que el postulado 
consagra con claridad las obligaciones que recaen sobre los destinatarios y la 
consecuencia jurídica de su incumplimiento. 
 
Ahora, el fundamento de la parte demandante sobre la viabilidad de la solicitud de 
la medida cautelar, por el supuesto agravio a ocasionarle con la imposición de 
sanción de multa, para el Despacho, por sí solo, no permite corroborar el perjuicio 
irremediable alegado, toda vez que, tal y como lo manifiesta la entidad demandada, 
la determinación de la sanción aduanera involucra adelantar un procedimiento 
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autónomo al de la cancelación del levante de la mercancía, que es objeto de litigio 
en el presente asunto. 
 
El procedimiento administrativo sancionatorio que la administración puede adelantar 
cuando no es posible aprehender la mercancía por haber sido consumida, destruida, 
transformada o porque no se ha puesto a disposición de la autoridad, se encuentra 
contemplado en los artículos 679 al 688 del Decreto 1165 de 2019. 
 
En efecto, el procedimiento que concluyó con la expedición de los actos aquí 
cuestionados ordena poner a disposición las mercancías sobre las cuales recae la 
investigación aduanera, y mediante el sancionatorio, se realiza la actuación que 
tiene por objeto imponer sanción al responsable de la correspondiente infracción 
administrativa. 
 
Al analizar el expediente digital, el Despacho echa de menos prueba, que en 
ejercicio de su facultad fiscalizadora, la entidad demandada haya expedido y 
notificado el requerimiento especial, así como el acto de imposición a la parte 
demandante de sanción por la cancelación del levante materia de análisis en el sub 
lite. 
 
Así pues, no se cumple con las disposiciones establecidas en el artículo 231 del 
CPACA, que consagra que, entre los requisitos exigidos para la procedencia de la 
medida, el que se demuestre al menos sumariamente el perjuicio alegado. 
 
De acuerdo con todo lo anterior, atendiendo la complejidad del asunto, se denegará 
la solicitud efectuada por la parte demandante, de decretar la medida cautelar 
consistente en la suspensión provisional de los efectos de los actos objeto de litigio, 
por ende, la controversia habrá de solucionarse cuando se decida sobre el fondo 
del asunto. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE 
SANTANDER,  

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de medida cautelar presentada por la parte 
demandante, de decretar la suspensión provisional de los efectos de la Resolución 
0440 del 13 de abril de 2021 y la Resolución 1006 del 9 de agosto de 2021, 
proferidas por la DIAN – DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADUANAS DE CÚCUTA, 
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 
SEGUNDO: Por Secretaría, COMUNICAR el contenido del presente auto a las 
partes.  

 










